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Comilión Municipal de Gol»iepno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

tORIA EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
dencia del señor A lcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
I uevos F~rnández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; 
o~ Concejales señores González de Diego Dal-Re Ten­
relro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez,' Plan elles Gue­
~ero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores 
,~eza Seco, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y Gon­
~~ ROldán,. Aparisi Mocholí, De Aguinaga López 
.. anlo Garcla, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
~~or y alverde Díaz.- Asistió también el Secretario gene­
~e'Fse~r ~arci.na Tort, y estuvo presente el Interventor 

Son os. ~ntenno , señor Arnau Bernia. 
". e abrlO la sesión a las once y treinta minutos de la 
.. nana. 

ORDEN DEL DIA 

~le~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
. 2 ~ada el día 5 del corriente mes. 

rtun:' Quedar enterada de las disposiciones de interés 
Bl~lP~1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o e/m Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 85.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la LIII Asamblea General de la Oficina Internacional 
de la Viña y el Vino, con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de 1973. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Reunión del Comité de Estudios de la Comisión Elec­
trotécnica Internacional, con cargo a la partida 114 del pre­
supuesto de 1973. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 110.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al VIII Congreso de la Asociación Internacional de Merca­
dos Mayoristas, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973. 

Obras y Servicios Urbanos 

6.0 Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos, So­
ciedad anónima, en el precio ofrecido, de 3.585.808 pesetas, 
y plazo de ejecución de cuarenta y ocho días, el concurso, 
convocado por acuerdo de 4 de julio último, para las obras 
de modernización del alumbrado público en los accesos al 
Parque de Atracciones, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición 
la más conveniente para los intereses municipales, respecto 
a la baja del 6,25 por 100, que representa sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.824.862 pesetas; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. , 

7.0 Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, Socie­
dad anónima, en el precio ofrecido, de 2.278.311 pesetas, 
y plazo de ejecución de cuarenta días hábiles, el concurso, 
convocado por acuerdo de 6 de junio último, para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Peñagolosa y Sierra Elvira, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses munici­
pales, respecto a la baja del 0,50 por 100, que representa 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.289.760; y, asimismo, devolver la garantía provisio­
nal al otro licitador. 

8.0 Adjudicar a la Empresa Asfaltos y Construcciones 
Elsan, S. A., en el precio ofrecido, de 1.470.000 pesetas, 
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y plazo de ejecución de cuatro días, el concurso, convocado 
por acuerdo de 20 de junio último, para las obras de repa­
ración y acondicionamiento de pavimento asfáltico en la ca­
rretera de acceso al vertedero Los Toriles, desde su encuen­
tro con la de Vallecas, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
más conveniente para los intereses municipales, respecto a la 
baja del 20,862 por 100, que representa sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.857.526 pesetas ; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

9.° Aprobar un gasto de 400.000 pesetas, como entrega 
a cuenta a Proyectos y Estructuras, S. A., por estudios 
y análisis previos para el informe sobre el estado del Via­
ducto de la calle de Bailén, con cargo a la partida 28 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1973. 

10. Aprobar un gasto de 49.950 pesetas para abonar 
a Foto Cecilio Santos Díaz el importe de su factura por 
trabajos fotográficos realizados para el Archivo de Bienes 
Patrimoniales, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 5 de febrero de 1969, con cargo 
a la partida 139 del presupuesto del ejercicio actual. 

11. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
22.010 pesetas para abonar a varios Tribunales Tutelares 
de Menores el importe de estancias a su cargo de menores 
naturales de esta Villa durante diferentes períodos del año 
en curso, con cargo a la partida 273 del presupuesto de 1973. 

12. Aprobar un gasto total de 206 pesetas para abonar 
a los Tribunales Tutelares de León y San Sebastián el 
importe que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los 
gastos de giro, por las estancias a cargo de aquéllos de 
menores de esta Villa durante diferentes períodos del 
año 1972, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 279, se incorpora a las Resultas del presupuesto 
de 1973. 

13. Aprobar, en catorce expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por un importe de pese­
tas 7.465.485. 

14. Aprobar un gasto total de 67.783.315 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y seis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1973. 

15. Aprobar un gasto total de 7.278.440 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y ocho relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo al capítulo II del pre­
supuesto de 1973. 

16. Aprobar un gasto total de 3.157.333 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1973. 

17. Aprobar un gasto de 36.319 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
presupuesto de 1973. 

18. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno en el polígono de 
Santamarca, en la que ha sido enajenante la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo y adquirente don Juan Herrera Martín, 
teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quien recae el 
arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 
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19. Conceder a Edificios Feygón, S. A., la e '0 

parcial, en la cuantía del 83,16 por 100, durante u xen~on 
de veinte años, cont~d~s a partir del 1 de julio ~~nodo 
en las cuotas del arbltno de solares edificados y . l~o 
car correspondiente a la finca situada en la av Sl~ edlÍ¡. 

Generalísimo, con vuelta a la calle de Hurtado de ;~I a
d 

dti 
. dI ' lVlen Oza temen o en cuenta que a misma se encuentra acogid ' 

ben~ficios reco~ocidos por ~~ ley de 3 de diciembre de
a l~~OS 

y disfrutar de Igual exenClOn en la contribución te 't .3, 
b d b ' d '. rn onal ur lana; . ,e lefn o, elndconsecduencla, estImando en parte la 

rec amaClOn, ormu a a, or enar que sean consid das 
lb ' 'Id era como correctas a aja en matncu a e la inscripció 

se cita en el expediente, del distrito de Chamartín n qlU 
simultánea de una nueva inscripción a nombre de' ¿ a 
nidad de Propietarios por la mencionada finca de la om.u. 
ni da del Generalísimo, 64 y 66, con vuelta a la can:'; 
Hurtdaddo de ~~ndoza, 1, .tdeniendo en cuenta la exención 
acor ~ a; aSimismo conSl erar como correcto el recibo 
e~pedldo PO: los expresados con_cepto y finca correspon_ 
diente al pnmer semestr~. del ano 1969, 'por importe de 
41.924,40 pesetas, y practIcar una nueva hquidación desde 
el 1 de julio de 1%9 hasta eli de enero de 1971, conforlllt 
a dicha exención. 

20. Conceder, accediendo a 10 solicitado, y con efecto 
de la concesión, a su vez, de la licencia de apertura corre o­
pondiente, al Montepío de P revisión Social Loreto la 
exención de pago del arbitrio de radicación relativo al local 
número 3 de la calle del General Moscardó, teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en la ley de 6 de diciembre de 1941 de 
Mutualidades y Montepíos, que en su artículo 10 establece 
en el presente caso, la exención de recargos municipale 
y provinciales sobre contribuciones, así como de las exac 
ciones y arbitrios de las Corporaciones locales que graven 
los actos, contratos, documentos y patrimonio de las refe 
ridas Entidades, siendo, por tanto, de aplicación lo precc¡, 
tuado en la correspondiente Ordenanza y en la vigente le) 
de Régimen local. 

21. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 19i1, 
a la entidad Ganadería y Agricultura Reunidas, S. A., 1: 
bonificación del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al local número 1 de la calle de 
María de Molina, teniendo en cuenta que, en el presente 
caso, son de aplicación los beneficios fiscales establecido 
en la orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de no­
viembre de 1964 sobre acción concertada por la producción 
de ganado vacuno de carne, disponiéndose en el apartado 
quinto del párrafo 2 de la base tercera de dicha ~rde.n que 
para el cumplimiento de los objetivos y demás f\1lahdade 
de la entidad gozará de una reducción del 95 por .l~ de 
cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones mUl1lclpale 
o provinciales, siendo, por tanto, de aplicación l? precep~ 
tuado en la correspondiente Ordenanza y en la vlg~nte le) 
de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, ~stlmand~ 
la solicitud formulada, rectificar la inscripción eXIstente ~ 
la matrícula del arbitrio, a par tir del 1 de e~ero de 19/ : 
anulándose los recibos que hayan sido expe.dldo~ con POd 
terioridad a dicha fecha ; y, asimismo, requen~ al !~terefgí~ 
para que haga efectivas las cuotas de los eJercIcIos 
a 1973 con la bonificación acordada. W4 

22. Conceder con efectos desde el 1 de enero de ~. 
, , . - d - a Ernesbna 

al Patronato de la ExcelentISlma senara on 00 la 
Manuel de Villena la bonificación del 90 po.r 1 t~ocal 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente a oria. 
número 242 de la avenida del Cardenal ~er.rer:a dedl­
teniendo en cuenta que se trata de establec1Il~I~n ., de 
cado a actividades sociales que merece la cabflca~ IO~pli_ 
benéfico de carácter privado, siendo, por tanto¡ ~orres­
cación 10 establecido en el artículo 15-2-a) dJ aRégimen 
pondiente Ordenanza y en la vig~nte ley e te la re­
local' debiendo en consecuencia, estllnando en par , , 
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'ón formulada, no haber lugar a la exención total 

cla/ll
acl 

ser de aplicación el artículo 15-1-b) de dicha Orde­
p Ir nO y confirmar el acta de inspección del ejercicio 
ran~73 con la liquidación que se especifica en el expe-

t y' los apercibimientos en ella contenidos. 
let1z1 Conceder, con efectos desde la presentación de la 

I r~ción de alta en la matrícula del arbitrio, a don 
,lte:Or Ribada García la bonificación del 25 por 100 en 

le uota del arbitrio de radicación correspondiente al local 
l, cero 57 de la calle del Teniente Coronel N oreña, te-
num d bl" b' d ndo en cuenta que se trata e esta eClmlento u lca o 
me zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
r~ecido en el artículo 15-2-d) de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

24. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1974, 
don Salvador Mallol Rico la bonificación del 25 por 100 

an las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local 
~úrnero 16 de la calle de Vista Alegre, teniendo en cuenta 
~ue se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-Z-d) de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, esti­
mando la solicitud formulada, rectificar la inscripción exis­
tente en la matrícula del arbitrio en 10 referente a la cuota 
anual, que pasará a ser, a partir del 1 de enero de 1974, 
de 8.576 pesetas. 

25. Conceder, en tres expedientes, a otros tantos con­
tribuyentes la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas en relación con fincas situadas en 
los emplazamientos que a continuación se relacionan, te­
niendo en cuenta que las mismas se encuentran acogidas 
a los beneficios fiscales reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, aprobar la exención provisional efectuada 
¡x¡r la Sección de Rentas: 

A don Fulgencio López Lara por la finca número 22 
de la calle del Caudillo de España. 

A la Cooperativa Ciudad Los Robles por finca sita en 
las calles de Arroyo del Fresno y Gavilanes y avenida del 
Cardenal Herrera Oria. 

A la Comunidad de Propietarios por finca sita en la 
calle del Norte, con vuelta a las del Capitán Haya e Infanta 
~rercedes. 

26. Conceder a don Angel Hernández García la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras en rela­
ción con la finca número 15 de la ronda de la Abubilla, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios fiscales reconocidos en la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcial­
mente a 10 solicitado, previo cumplimiento de los requisitos 
que para devolución de cantidades exige el vigente regla­
~ento de Haciendas locales, devolver al interesado la can­
tidad de 60.168 pesetas, correspondientes a licencias de 
obras, teniendo lugar dicha devolución con cargo a los in­
resos. del mismo concepto del presupuesto; y, asimismo, 
esesttmar la petición de devolución de cantidades por el 
~ncepto de alineación, en virtud de 10 dispuesto en el ar­
ICU~O 292 del mencionado reglamento de Haciendas locales. 
tr'b 7. a 49. Aprobar las bases de imposición de las con­
~ UClon~s especiales, que constan en los expedientes, y los 
1~~taJes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­

la ~n. s.e. indican, como complemento de los acuerdos de 
real' m.l~lOn Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
[.oír I~ClOl1, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 

e Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
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dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y canalizaciones para alumbrado 
en la calle de Manuel Galindo, aprobadas por acuerdo 
de 30 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbederos y canalización para alumbrado en 
la calle de la Piña, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de los Hermanos Del Moral, entre las de Alejandro 
Sánchez y Radio, aprobadas por acuerdo de 23 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbed eros y canalización para alumbrado 
en la calle del General García de la Herranz, aprobadas 
por acuerdo de 30 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de canalizaciones para alumbrado en la calle de 
Eulalia Paino, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 
bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en el camino 
viejo de Hortaleza, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbed eros y canalizaciones para alumbrado 
en la calle de las Tintas, aprobadas por acuerdo de 30 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras, ins­
talación de bocas de riego, canalizaciones para alumbrado, 
alcantarillado y absorbederos en la calle de Loyola, apro­
badas por acuerdo de 30 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de bocas de riego, canalización para alumbrado, 
alcantarillado y absorbederos en la calle de la Madre 
Cándida de Jesús, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbederos y canalización para alumbrado 
en la calle del Urogallo, aprobadas por acuerdo de 30 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de bocas de riego, canalización para alumbrado, 
alcantarillado y absorbed eros en la calle de Zacarías Homs, 
aprobadas por acuerdo de 30 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, absorbed eros, bocas de riego y ca­
nalizaciones para alumbrado en la calle de Albalá, aprobadas 
por acuerdo de 30 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Arévalo, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Carolina Baeza, aprobadas por acuerdo de 30 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Cambrijas, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle de Carballino, aprobadas por acuer­
do de 23 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Gutierre de Cetina, entre la de San Fidel y el final, 
aprobadas por acuerdo de 23 de mayo último. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Hermandad, aprobadas por acuerdo de 30 de 
mayo último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado absorbederos 
bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en las calle~ 
de Pandora y Osiris, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Rufino Rejón, aprobadas por acuerdo de 30 de 
mayo último. 

C??ras de pavime~tación de la calzada y aceras e ins­
talaclOn de alcantanllado, absorbederos bocas de riego 
y canalizaciones para alumbrado en la' calle del Opalo, 
aprobadas por acuerdo de 23 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de María Zurita, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo 
último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 
bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en las calles 
de Luis Usera y Pablo Ortiz, aprobadas por acuerdo de 6 de 
junio último. 

SO. Enajenar mediante subasta pública la participación 
del Ayuntamiento en el condominio de la finca sita entre 
las calles de Gaztambide y otra de nueva apertura, encua­
drada por la de Isaac Peral y el paseo de San Francisco de 
Sales, participación que se cifra en el 9.9055 por 100, en una 
parcela de 1.770,64 metros cuadrados, fijándose como precio 
tipo de la licitación el de 2.402.210 pesetas, con los siguien­
tes linderos: al Norte, en línea de 34 metros, con finca de 
doña María de la Fuensanta Murcia Sierra (antes de doña 
Concepción Rebagliato) ; al Nordeste, formando fachada con 
la zona ajardinada del proyecto, en dos líneas de 1,84 
y 12 metros; al Este, en una línea quebrada de dos lados 
de 33 y 6,50 metros, con la Congregación de las Madres 
Dominicas Terciarias de la Sagrada Familia; al Sur, en 
línea recta de 48,50 metros, con distintas propiedades me­
dianeras, y al Oeste, en línea quebrada de tres lados 
de 15, 8 y 11,50 metros, con fincas que tienen sus facha­
das a la calle de Isaac Peral; asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas que 
habrán de regir dicha licitación. 

51. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por doña María Purificación y doña Carolina Caviró 
Llorente contra el acuerdo de esta Comisión, de 16 de 
mayo del corriente año, que desestimó la petición de las 
interesadas de reversión de la parcela que les fue expro­
piada para la apertura de la calle de Orense, ya que del 
contemdo del recurso no se desprende circunstancia alguna 
que no haya sido tenido en cuenta al adoptarse la resolu­
ción recurrida. 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Mario Herrero 1.100 pares de guan­
tes ~e gamuza blanca con forro y 300 pares sin forro, al 
prec.1O de 125 y 110 pesetas el par, respectivamente, con 
destmo al personal del Cuerpo de Policía Municipal, plazo 
de. entrega de un mes y de garantía de tres meses, y con 
SUjeción a las restantes condiciones económico-administra­
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 170.500 pesetas, a la partida 193 del presu­
puesto de 1973. 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Campeador 100 impermeables 
blancos con botonadura cromada, al precio de 1.295 pese­
tas cada uno, para Policías femeninos, plazo de entrega de 
cuarenta y cinco días, a partir de la toma de medidas, y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes con­
diciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 129.500 pese­
tas, a la partida 193 del presupuesto de 1973. 
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54. Adquirir, mediante concierto direct 

su cuantía, de El Corte Inglés 1.116 cam?' por razón de 
tergal, al precio unitario de 169 pesetas Isa~~lanca de 
de tergal negras, al precio unitario de 33' 5b corba 
personal de Conserjería, plazo de entreg~ d P:s~tas, para 
a contar desde la fecha de recepción del vael r~lnta días, 
y de garantía de tres meses, y con sUJo eción el e pedido, 

d· . ,. d a as resta t con IClOnes economlco-a ministra ti vas redact d n. 
contratación;. siendo cargo el gasto total, de a2f~ g;ra e ta 
tas, a la partIda 144 del presupuesto de 1973 . 8 pese-

SS. Adjudicar a Fábrica Española de e f . 
Sociedad limitada, en el precio de 850.000 pese~~s eCClOn , 
curso, convocado el 24 de enero del año en c ' el COn-
d ... , d 1 000 . ursa para I 

a. qUlsICI?n . e. Iml?e~meables para personal d~l .' 
CIO de LImpIezas; y, aSImIsmo, devolver las gara t' enl-
.. 1 1 n las pr vIsIona es a os restantes licitadores. ().. 

Educación 

56. Resolver, con efectos desde el 1 del corrl'e t 
1 d

· n e mes 
os contratos e arrendamIento de los locales d t' d' 

1 
. es lna o 

a escue, as sItuados en las call~s, de Juan de la Hoz, 11 
y M~rtm de los Heros, 34, pomendolos a disposición d 1: 
propIedad. e , 

57. Dejar sin efecto los acuerdos de esta Comisió 
de 1 S de. marzo y 20 ~e. j.l!nio del. corriente año, por 1~1: 
que se dISpuso la adqUlslclOn, medIante concierto directo 
por razones de urgencia, de don Jesús García de la Camp" 
de una embarcación para el Lago de la Casa de Campo / 
el precio total de 984.013,24 pesetas, en el sentido de 'qU~ 
la adjudicación de que se trata se haga a favor de la casa 
José Samper Arqués, en e~ precio ofrecido, de 1.072.586 pe­
set~s, con ~r~o a la partIda 366 del presupuesto de 19i3, 
debIendo eXIgIrse al nuevo adjudicatario la entrega de la 
embarcación en el plazo normal. 

58. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese· 
tas 12.575 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
e! importe de las siguientes copas, con cargo a la par· 
tIda 469 del presupuesto de 1973: 

Una copa que se otorgó para el III Concurso Hípico 
Nacional de Guadalajara, como parte de los festejos loca­
les (2.180 pesetas). 

Una copa que se concedió al Real Moto Club Ct 
España para ser otorgada en el XXIII Gran Premio dr 
España, X Premio Internacional de Otoño, puntuable para 
el Campeonato del Mundo, que ha tenido lugar los días 2Z 
y 23 de septiembre último, en el circuito permanente del 
Jarama (2.180 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad El Montero 
Pescador con destino al XVIII Gran Concurso Nacional 
de Pesca Deportiva, celebrado con carácter benéfico el 
día 30 de septiembre en el Estanque del Retiro (pe"e­
tas 1.685). 

Seis copas que se concedieron a la Junta Municipal 
del distrito de San Blas-Hortaleza con destino a las dtfe­
rentes competiciones deportivas celebradas con motivo de 
las fiestas patronales de la barriada de Canillejas (pese­
tas 5.520). d 

Una copa que se concedió a la Asociación General e 
Cabezas de Familia del Alto de Extremadura para otorgar 
en una de las competiciones deportivas que celebren por 
el XIII Aniversario de su fundación (1.010 pesetas), 

Proposición 
Servicio> 

59. Aprobar una, del Delegado de Obras ~ di-
Urbanos, interesando se autorice el desplazamlent~ ; ge' 
versos viveros de plantas del Norte de Españ,a de, Pi¡¡ 
ni ero Jefe de Jardinería y Viveros, don Jose LUIS 
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ro Pantín, siguiendo el itinerario Madrid - Bilbao -

R,)rn~go _ Pamplona - Gerona - Cardedéu - Badalona - Lla­
f)u~as _ Mataró - Barcelona - Madrid, al objeto de selec­
an:r especies para las necesidades del Servicio, durante 
londías del 15 al 20 de octubre, ambos inclusive, utilizando 
I h'culo municipal con conductor; siendo cargo el gasto 
;e~'isto, a justif~car, de 13.200 pesetas, por estancias y co-

~idas, a la parttda 24 del presupuesto de 1973. 
e levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 

~rde. 
~'U'II'II""II'Il'II'II""I"II'U'II'II'II'II 'II'II' " '1"I," t'I,'I"I"I "I" I""'I"I"I,Ol, 'I"I"I"I,'U'I" "O"'II'I"I"I"I,'I 

Alcaldía Pre.iclencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptiI?o del. artículo ,1~1 del. re~l~mento de Orga­
nización, FuncIOnamIento y Reglmen Jundlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
, ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Felisa Moreno Tomé, para hostal residencia en 
la avenida de José Antonio, 15. 

Autos N úñez, para compraventa de automóviles en la 
calle de Los Urquiza, 48. 

Procter and Gamble España, S. A, para oficina y sala 
de ensayo de detergentes en la calle de Juan Hurtado de 
~rencloza, 4. 

Don Antonio Pau Sierra, para taller de artesanía en 
piedra en la calle de Gregorio López, 8. 

Don Miguel Gascón Navarro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Francisca Armada, 39. 

Alpha Internacional de Muebles, S. A, para venta de 
muebles en la calle de Lagasca, 95. 

Saler, S. A, para garaje en la avenida del Generalí­
simo, 85 y 87. 

Restaurante Chino Palacio Imperial, S. L., para res­
taurante en la avenida del Generalísimo, 74. 
, Don José Salcedo Capel, para compraventa de automó­

Viles en la calle de los Hermanos De Pablo, 13. 
Don Angel Montero Gascón, para taller de imprenta 

en la calle de las Magnolias, 65. 
D?n J ulián Olmos Carmona, para almacén y venta de 

tubenas de plástico, como ampliación, en la calle de Luis 
de la Torre, 19. 
I Sitpasa, para venta de accesorios para maquinaria en 
a calle de Luis Esteban, 2. 

J 
Teclcla, S. A., para taller de fontanería en la calle de 

uan Peñalver, 34. 
IIJerge, S. A., para instalar un tanque de juel-oil en la 

~~).cle la Fuente del Rey, sin número, parcela 17 (Ara-

Ca S~gar, S. A., para discoteca en la calle de Emilio 
r~ere, si~ número, con vuelta a la de Vallehermoso. 

ci' on MIguel Manso Redondo, para bar, como amplia­°1en la calle de Camarena, 280. 
en I 011 Manuel Amago Fuertes, para casa de huéspedes 

R cal1e del Mesón de Paredes, 5. 
nornbeyme, S. A., para salón de bodas, como cambio de 

Dre, en !a calle de Los Urquiza, 17. 
pele o~ J Ose Zabalza Vidaurreta, para exposición de pa­
~ Pllltados y moquetas en la calle de Los Urquiza, 31. 

de S On Leandro García Alonso, para bar en el Parque 
B~ta María, bloque 12, portal 13, local número 1. 

en la IJaOS d.e Simeón y Compañía, para grandes almacenes 
vellida de Monforte de Lemos, 113. 

25 de octubre de 1973 

Don Lorenzo Maura Estrada, para garaje en la calle 
de Mota del Cuervo, 3, 5, 7, 9, 11 y 13. 

Industrias de Climatización, S. A., para taller y venta 
de aparatos de aire acondicionado en la avenida de Portu­
gal, 167. 

Doña Clara Vidal Formoso, para bodega en la calle de 
Marcelino Castillo, 4. 

Comercial Distributors España, S. A., para garaje 
particular en la calle de Zaida, 81. 

Don Miguel Ruiz Benito, para taller de ajuste en la 
calle de Julia Mediavilla, 17. 

Nixdorf Computer, S. A., para importación y venta de 
máquinas calculadoras y de oficina en la calle del Capitán 
Haya, 52. 

Copas a, para instalar un tanque de juel-oil en la calle 
de Maqueda, sin número. 

Don Fernando Alejano Cordero, para garaje particular 
en la calle de Fernando Poo, 25. 

Don Víctor Vicente Vardells, para exposición de mue­
bles en la calle de Altamirano, 33. 

Don Albino Pérez Rodríguez, para taller de lavado 
y planchado de ropa en la calle de Andrés Mellado, 81. 
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Don Benicio Pulido Gutiérrez, para garaje en la calle 
de Alfredo Aleix, 38. 

Don Emilio Díaz Milano, para carnicería y salchichería 
en la calle de Albino Hernández Lázaro, 30. 

Don Francisco Cándido Martín, para bar, como am­
pliación, en la calle de Los Mesejos, 16. 

Don Antonio Martín Pérez, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Nuestra Señora de Val­
verde, 50. 

Tintorerías Amaya, S. A., para lavandería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Nuria, 10. 

Doña Dolores Cruz García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, 283. 

Don Jesús Ordóñez Miguel, para bar en la calle del 
Mirlo, 5. 

Don Guillermo Bejerano Sánchez, para garaje, como 
ampliación, en la ronda de Segovia, 5. 

Don Maximiliano Olmos Olmos, para bar en la calle 
de Sebastián Elcano, 7. 

Maus y Compañía, S. L., para taller de manipulación 
y confección de pieles, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle del Olvido, 58. 

Aguado e Hijos, S. A., para taller de reparación de ca­
miones, como ampliación, en la calle de la Barca, sin nú­
mero, con vuelta a la de los Sondeos. 

Industrias Gráficas Iruma, S. A., para taller de im­
prenta en la calle de Nicolás Morales, 41. 

Don Manuel Góngora Sánchez, para bar marisquería 
en la calle de Rosa de Silva, 19. 

Don José Solana Alvarez, para taberna en la calle de 
los Pinceles, 9. 

Don Benito de la Gama Ruiz, para taller de zapatería 
en la calle del Almirante, 24. 
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Rousel Amor Gil, S. A., para laboratio en la calle de 
Cartagena, 66. 

Banco Popular Español, S. A., para oficina y sala de 
ordenadores en la calle de O'Donnell, 12. 

SanIe, S. A, para taller de reparación de automóviles, 
como cambio de nombre, en la calle del Lago Salado, 4. 

Don Angel Isla Puente, para exposición y venta de 
tresillos, como ampliación, en la calle del General Mola, 
número 120. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Camarena, 115. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Camarena, 121. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Camarena, 123. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Camarena, 119. 

Auto-Lave, S. A, para garaje en la calle de Gregorio 
Donas, 13. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Camarena, 117. 

Framer, S. A., para fábrica de pinturas y tintas, como 
ampliación, en la calle de la Batalla de Belchite, S. 

Don Francisco Vicente Cañamero, para bar restau­
rante en el paseo del General Primo de Rivera, 33. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Illescas, 82. 

Don Julián Tercero Ramírez, para bar restaurante en 
la calle de Illescas, 209, local número 3. 

Medyt, S. A, para taller de artesanía, reparación y 
montaje de aparatos eléctricos en la calle de Fereluz, 43. 

Don Elías Rodríguez Varela, para taller de pulseras 
de piel en la calle de Juan Pérez de Zúñiga. 

Doña Ana Sendín Leiva, para taller de imprenta en la 
calle de Bernardino Obregón, 12. 

Don Domingo Prada Lagarejos, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 26. 

Don Vicente Díaz Pastor, para fundición en la calle 
de Sallaberry, 20. 

Talleres Montesinos Ramos, S. L., para garaje y taller 
de reparación, como cambio de nombre, en la calle del 
Padre Jesús Ordóñez, 10. 

Don José Ruiz Bustos, para taller de cerrajería mecá­
nica en la calle de Julio Calvo, 7 (Ciudad del Pino). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Benito Gutiérrez Constancio, para frutería en el 
Mercado de San Antón, puesto número 14. 

Don Faustino Corcobado Carrasco, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de la Villa de Vallecas, pues­
to número 27. 

Doña Josefa Gómez Grande, para venta de artículos de 
mercería y ropa interior en la calle del Marqués de Jura 
Real, 26. 

Don Pedro Rosell Cenjor, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Melchor Cano, 1. 

Don César Ponce Antón, para venta de comestibles 
en la calle del General Alvarez de Castro, 23. 

Doña María Josefa Abellán Areste, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 15. 

Don Pascual Pérez González, para mercería en la calle 
de Colomer, 9. 
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Instalec, S. L., para oficina de proyectos e . . 

nes eléctricas en la calle de la Drácena, 34. lnstalaClo. 
Don José Díaz-Guerra Nombela, para venta d 

y verduras en la calle de José de Cadalso, 54. e fruta 
Bureau Veritas, S. A. F., para domicilio socO I 

calle del Pinar, 8. la en la 
Unión Eléctrica Madrileña, S. A, para oficinas 

paseo de la Infanta Isabel, 17. en el 
Don Antonio Alonso Suárez, para relojería en l l 

de los Caños del Peral, S. a ca le 
Don José Luis Mellado Barrero, para peluque' d 

señoras en la calle de Cebreros, 83. na e 

f 
~on Pedrlo Izqlulierddo FSanz, .parapve.nta de tejidos}' COn­

ecclOnes en a ca e e ranClSCO amo, 2. 
Don Juan Cantizani Ruiz, para venta de material l' 

trico en la calle de Alvarez Avellán, 30. e ec-
Don Antonio Redondo Cerezo, para taller de carpint _ 

ría en la calle de Eugenia de Montijo, 63, local número ~ 
Don Baltasar Ríos Expósito, para avisos de tinte e' 

la calle de Isabelita Usera, SO. n 
Doña Esperanza Ballesteros Montero, para peluquería 

de señoras, como cambio de nombre, en la calle de la In­
dustria, 1. 

Don Salvador Díaz Gómez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de las Higueras, 61. 

Vilbas, S. A, para domicilio social en la calle de Zur­
barán, 9. 

Don Mariano Sánchez Sánchez, para venta de repue.­
tos de automóviles en la calle del Olvido, 127. 

Don Alejandro Lima Brea, para venta de helados en 
la avenida de Palomeras, 176. 

Don Miguel Ruiz López, para mercería en la calle de 
Cebreros, 94-A 

Don Francisco Javier Delgado Alonso, para venta di 
artículos de piel en la avenida de José Antonio, SS, local 
número 69. 

Don Bonifacio Díaz Postigo, para fontanería y venta 
de aparatos de saneamiento en la calle del General García 
Escámez, 26. 

Don Antonio González Pérez, para tienda de ultrama· 
rinos y venta de frutos secos en la calle de Villaestar, 2 

Doña Ana María Calvo García, para peluquería de 
señoras en la calle de Ríos Rosas, 53. 

Don José Ferrero del Hoyo, para venta de frutos seco' 
y encurtidos en la calle de Witerico, 10. 

Don Agustín Franco Sampedro, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle de Serena, 
sin número. 

Don Nicolás Sardón Casal, para venta de fr~tas y Yer­
duras en la calle de Etruria, 12 (galería, puesto numero 37). 

Doña Dolores Blázquez García, para taberna en la calle 
de Santiago, 31. 

Don Quintín Cojo Gómez, para venta de material foto-
gráfico en la calle de la Peña Rubia, 9. t 

Don Manuel Matute Fernández, para venta de fru ~ 
y verduras en la calle de Etruria, 12 (galería, puesto nu-
mero 4). f ta· 

Don Miguel Cardoso Sánchez, para venta de ru ' 
y verduras en la avenida de Palomeras, 126: 1 lIe 

Doña Rosalía Chacón Millán, para colegIO en a ca 
del Siglo Futuro, 7. f uto 

Doña Francisca Otero Garrido, para venta de r 
secos en la calle del Tucán, 19_ , I de 

Don Pedro Nieto Gálvez, para ve~ta. ,de arttcfa o~lIe 
cacharrería y perfumería, como amphaclOn, en 
Ocho, 43. ría de 

Doña Carmen Domínguez Méndez, para pe1uque 
señoras en la calle de Sánchez Preciados, 27. . d corte 

Doña Francisca Illescas García, para academia e 
y confección en la calle del Sahara, 89. 
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Don Francisco Castro Mantas, para taller de repara-
. de aparatos de radio y televisión en la calle del Puerto 

~on . 15 
~ I ~Ionasteno, . 
e Doña Hortensia Palet Reyes, para peluquería de seño-

ras en la calle Mde, MarcelBo U?era
t
, 114. 

Don Juan arquez arnen o, para peluquería en la 
call del puerto del Monasterio, 9. 

~on Francisco Calvo Flores, para venta de frutas y ver-
d as en la calle de los Picos de Europa, 7. 
urDan Rafael Báez Bravo-Murillo, para oficina de alba­

-'lerÍa Y exposición de muestrario en la calle de Riaza, 10. 
'11 )fanuel L. Hombrados, S. A., para oficina en la calle 
de Quintana, 15. 

Don Victoriano Gómez García, para venta de escabe­
che como ampliación, en la calle Ricardo Ortiz, 62 (galería 
ie ~Iimentación, puesto número 14). 

Don Valentín Baena García, para venta de artículos de 
confitería, como ampliación, en el poblado de Fuenca­
rral B, número 8. 

Don Andrés Rafael Redondo Tejido, para venta de 
helados en la calle de la Virgen del Portillo, 29. 

Don Máximo Ventura Martín, para venta de papeles 
pintados en la calle de Toledo, 23. 

Don Jesús López Moreno, para venta de artículos de 
papelería en la calle de Serena, 11. 

Don Angeles J arabo Velasco, para peluquería de seño­
ras en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, bloque 4. 

Don Javier Blanco Miguel, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Ricardo 
Ortiz, 62 (galería de alimentación, puesto número 18). 

Doña Francisca Gutiérrez Fenies, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Manuela 
~ralasaña, 25. 

Los Guerrilleros, S. A., para zapatería en la calle de 
~Iarcelo U sera, 41. 

Penthouse Ibérica, S . A., para oficina en el paseo del 
General Martínez Campos, 15. 

DENEGACIONES 

Don Jesús Regalado Ojea, para taller de cerrajería en 
la carretera de A jalvir a Vicálvaro, kilómetro 10. 

Don Santiago Lubías Pardillo, para taller de cerraje­
ría en la calle A , parcela K, sin número (zona industrial 
de V allecas ) . 
. Manile, S. A. , para venta de material eléctrico con ofi­

cma en la calle de Jaime el Conquistador, 11. 
Don Luis Serrano Liria, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Cantabria, 35, local número 18. 
Don Isidoro Sánchez García, para despacho de leche 

en la calle de Sánchez Preciados, 45. 
Don Angel Moreno Carmona, para taller de reparación 

d~ automóviles con oficina en la calle de San Raimundo, 
numero 25. 

Doña Josefa Ubeda García, para tienda de ultramari­
n~ y venta de huevos en la calle del Arroyo del Olivar, 
numero 136. 

d Don Agustín Carnicero de la Fuente, para elaboración 
e btatas para cocinar en la calle de los Gallegos, 8. 

5erv o.~ Juan José Yudego Fernández, para taller de con­
n' aClon de ascensores en la calle de Francisco Guzmán, 
umero 15. 

cio Don Cecilio Simón Fernández, para taller de repara­
~ d~ automóviles en la calle de las Almortas, 26. 

na qUlle~ !rabajos Técnicas Barajas) S. A., para ofici­
kil' y domlcl!lO social en la carretera de Barajas Pueblo, 

Ometro 28. 

de Doña M~ría del Carmen Jiménez González, para venta 
númPapeles pmtados en la glorieta de los Cuatro Caminos, 

ero 4. 

25 de octubre de 1973 

Hispano Internacional, S. A., para compraventa e im­
portación de juguetes en la calle del Doctor Caste10, 7. 

Don Felipe López Hernández, para venta de animales 
domésticos en la calle de Augusto Figueroa, 9, 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Corpas, S. A., para oficina en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 49. 

Fuentes e Instalaciones Artísticas, S. A., para oficinas 
en la calle de Cochabamba, 11. 

Don Joaquín Guardiola Tomasino, para oficinas en la 
calle de Diego de León, 34. 

Don Antonio Castaño Iglesias, para oficinas en la calle 
de Blasco de Garay, 49. 

Madrid, 25 de octubre de 1973.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

I"II'II'I""'I"I"I""""U'''''''U''''I''U''''''''''''''''''''''I,'I''U'I''U'II'I'''''I,,\,Ol''I''I''I,'I'''''1"U'I"I""""U""""",,', 

Secretaria General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPO TECNICO ADMINISTRATIVO 

Jefe de Negociado 

Don Dionisio Raúl Benito Arenal 

Oficial técnico administrativo 

Don Angel Jiménez Carbelo ........... .. 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don José Manuel Brañas Candanero .. . 
Doña Eugenia González Urrutia .... . .. 
Doña María Soler Terol .... ..... ........ .. 
Doña María del Pilar Arroyo CumÍa. 
Doña Petra Vida Cazorla ................ . 
Doña Angela Hernández Gómez ........ . 

Auxiliar procedente del PatroMto de 
Asistencia Médica 

Doña Carmen Gistáu Palie (1) .......... 

Aux·iliar procedente de Aywttamientos 
attexionados 

Don José Muñiz Agueda (1) ............ . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

Vigilante de Arbitrios 

Don Valeriano Gilarranz Navajo (1) 

Procedente de Ayuntamimtos 
anexionados 

Don Licesio Pascual García (1) ......... 

(1) A extinguir. 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-10-1973 

19-10-1973 

9-10-1073 
22-10-1973 
23-10-1973 
2-10-1973 
2-10-1973 
4- 9-1973 

16-10-1973 

14-10-1073 

24-10-1973 

1-10-1973 

Cantidad 

Pesetas 

17.520,91 

10.725,99 

11.926,14 
9.856,32 
9.856,32 
7.405,20 
7.405,20 
6.120 

8.145,72 

8.960,29 

9.856,32 

8.145,72 
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25 de octubre de 1973 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanza 

Don Vicente Donadios Redondo 

Operaria de la limpieza 

Doña Rosa García Callejo ................ .. 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Encargado de la Sección de Tipografía 

Don Fernando Vázquez Vivallco 

Oficial tipógrafo 

Don José Fernández Martínez 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL TRATA­
MIENTO DE LA INFORMACION 

Operador de máquina 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-10-1973 

15-10-1973 

22-10-1973 

22-10-1073 

Don Luis Navarro García ................ 23-10-1073 

PARQUE MOVIL y SU~TALLERES GENERALES 

P eón suelto 

Don Pedro Valverde Ortega 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Alejandro Bernabé Hernando .. .. 
Don Vicente Suárez Díez (1) .......... .. 

Policías 

Don Manuel Fernández Guallart (2) .. . 
Don J ulián Rodríguez León .............. . 
Don Antonio Rodríguez Fernández .. .. 
Don Miguel Jiménez Sánchez 

Vigilante nocturno 

Don Santiago Olmo Martínez 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCEN­
DIOS, SOCORROS Y SALVAMENTOS 

Aparejador Jefe de Zona 

Don José Pascual Martínez 

Bombero 

Don Antonio Esteban Gallcedo 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTAVIVO 

Médico 

Don Narciso Perales Herrero 

Tocólogo 

Don Luis Agüero García 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicante 

Don Ernesto Jurado Couto 

(1) A extinguir. 

13-10-1973 

6-10-1973 
5-10-1973 

9-10-1973 
28-10-1973 

1-10-1973 
3-10-1973 

15-10-1973 

11-10-1973 

26-10-1973 

17-10-1973 

12-10-1973 

20-10-1973 

(2) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

844 

Cantidad 

Pesetas 

7.537,18 

6.851,98 

10.014,44 

7.453,60 

7.39;2 

5.662,80 

10.390,20 
8.586,94 

7.686,52 
6.352,50 
5.775 
5.775 

8.455,17 

8.325 

6.987,75 

11.080,57 

16.223,06 

11.015,88 
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~ 
Fecha 

NOMBRE y APELLIDOS del Cant~ 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

M ozos Sanitarios 

Don Metodio Galán Rodríguez 
Don Francisco Pardo Martínez 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Antonio Quemada Perales 
Don Mariano Flores González .... ...... .. 
Don Vicente Rodrigo Ibáñez .......... .. 
Don Luis Molina Culebras .............. .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Sl/bdirector del Colegio de San lldefo1fso 

Don Manuel Herrero Granado .......... 

Auxiliar de C1Iseíía1fza de proyectos 
ornamentales 

vencimiento 

1-10-1973 
14-10-1973 

17-10-1973 
11-10-1973 
28-10-1973 
15-10-1973 

3-10-1973 

Don Antonio Martínez Montes ............ 16-10-1973 

GUARDERIAS INFANTILES, COMEDORES 
Y CANTINAS ESCOLARES 

Cocinera 

Doña Juliana Pérez Cabrera 

Sirvienta de instituciones escolares 

Doña Adelaida Garrido Martínez .... ... 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 

Don Jesús García Calvo .................. . 
Don Virgilio García López .... .......... . 
Don Crescencio Romojaro Sánchez .. .. 

Cordillera 

Doña Teodora Santiuste Gil-Martín ... 

Operario de Matadero y Mercados 

Don Constantino Flores Alvarez 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero 

Don Ramón Valls González (1) ......... 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Carlos Yandiola Martínez 

SERVICIOS ESPECIALES 

Peón 

Don Luis Gutiérrez Fernández 

(1) Jefe de Servicio interino. 

3-10-1973 

8-10-1973 

3-10-1973 
18-10-1973 
23-10-1973 

14-10-1973 

22-10-1973 

7-10-1973 

22-10-1973 

30_10-1973 

6.229,00 
5.662. 

8.290,90 
6.851,98 
5.148 
4.680 

12.978,45 

7.453,60 

4.900 

4.680 

10.912,81 
9.018,85 
9.018,85 

5.662,80 

9.119,99 

8.325 

7.056 

6.229,08 
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:::: 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

:::======= 
NOMBRE Y APELLIDOS --CONSERVACION DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peón 

[}oII Ignacio Castilla Chicharro 

pEP.'RTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Pascual F erná~?ez Paj are~ 
Do Pristiliano Gutlerrez Hernandez .. . 
Do~ Ignacio Piña Clemente ....... ... .. .. . 

DEPARTAMENTO ~ CONSTRUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejadores 

Don Manuel Figueroa H~rreras 
Don Félix de Mesa Rodnguez ........... . 

I/lgmiero téc1lico topógrafo 

Don Francisco Barahona González 

SERVICIOS ESPECIALES 

P eón 

DOII José Mayo Prieto 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Vicenta Marrodán Sáez 
Doña Antonia Lapastora Díaz 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA 

Encargados de segunda 

Don Antonio Fernández Bonilla ..... . . . 
Don Miguel Alba Hispán ............... . . . 
Don Juan Manuel Fiz Martín ....... .... . 
gon Federico García Sierra .. . ....... . ... . 
Don Lorenzo Garrido Riutort ..... .. . . .. . 
0011 Braulio Martínez Aguado .. . ... . .. . 
0011 Juan Suela Corregidor .......... . .. . . 
Don Antonio Fernández L10p .. . ....... . . 
Don Demetrio Folgado Ratón .. . ........ . 

0
011 Abilio Antón Herranz .. ... ...... ... . 
on Francisco Vicente Cuadrado .... . . 

Cabos 

Don Félix Cr H' 
Do N 

espo ervas .... . ..... .... . .. . 
11 icolás Ga ' A l O e rCla ansa .. . .. .......... . 

on asimiro R P' t I O F amos Imen e .... . .. . . 
Don austino González Martínez ...... . 

On Facundo Fe . G l ' Don J ' rrelra a an ............ . 
esus García L Don JI" uengo .......... . .... . 
u lan González G ' Don J arCla ... ........... . 
uan González G' Don S omez ... . .... ...... . . 
egundo Ma t' Al Don M . r 111 ansa ........... . 

Don F ana~o Prieto Conde ... ............ . 
rancISCO Jordán Crespo ... .... ... .. 

Operarios 
Don José Ferná d G ' Don P d n ez arCla .. .. ......... . . 
Do e ro Martíne G ' u A r z arCla .... .... ...... . 
Don F~l~e lana Gerardo Márquez Rubio. 
Do e IX Arias G '1 n J l' onza ez . . . . . ....... . .. . 
1\. U la Segovia R uon P bl equena . . ............ . 
" a o Santamar' V II . uon T . la a eJo ......... . 

amas Agustín Formoso García '" 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-10-1973 

20-10-1973 
1-10-1973 
1-10-1973 

21-10-1973 
22-10-1973 

14-10-1973 

18-10-1973 

1-10-1973 
24-10-1973 

17-10-1973 
18-10-1973 
18-10-1973 
18-10-1973 
18-10-1973 
18-10-1973 
18-10-1973 
21-10-1973 
21-10-1973 
25-10-1973 
28-10-1973 

22-10-1973 
2-10-1973 

31-10-1973 
24-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
29-10-1973 
31-10-1973 

3-10-1973 
11-10-1973 
13-10-1973 
14-10-1973 
14-10-1973 
15-10-1973 
16-10-1973 

Cantidad 

Pesetas 

6.229,08 

6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 

7.056 
7.056 

7.056 

6.851,98 

6.229,08 
5.148 

5.865 
5.865 
5.865 
5.865 
5.865 
5.865 
5.865 
5.865 
5.865 
5.865 
5.865 

7.686,52 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 

5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 

25 de octubre de 1973 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Félix Romero Muñoz ............... . 
Don Juan Muñoz Rodríguez .............. . 
Don Mariano Sierra Checa .......... ... .. 
Don José Luis Alonso Moreno ......... . 
Don Florencio Rodríguez Vaquero .. . . 
Don T eófilo Romero Lallana ........ . .. . 
Don Pedro Morante García .... .. ...... . . . 
Don Francisco Sánchez Gómez .... ..... . 
Don Pablo Díaz Oliveros . . ........... . ... .. 
Don Miguel Acero Villa ..... . ........ ... . 
Don Rafael Bravo Luis .. . .. .. ....... . ..... . 
Don Juan A. Fernández Verdugo ...... . 
Don Agustín García Císcar ... .. . ...... .. . 
Don Joaquín González Sanz ........ . .. . .. . 
Don Eugenio Partida Núñez .... . . . ... . . . 
Don Antonio Rodríguez Núñez .. ...... . 
Don Aurelio Zazo Ortiz ........ . .... . .. . .. 
Don Simón del Castillo de Latorre .. .. . 
Don Manuel Civantos Melero ........... . 
Don Manuel Fernández Liébanes ...... . 
Don Julio Lázaro García ................. . 
Don Anselmo Panizo Ramírez ......... . 
Don Francisco Tejada Arellano ........ . 
Don Victoriano Rebollo García ..... . .. . 
Don Luis del Valle Sierra ................. . 
Don Eulalia Martín Fuentes .. ... . .. . ... . 
Don Julio Antona Benito . . ... . .......... . . 
Don José García Guerrero .............. .. 
Don Francisco Sánchez Sánchez Alva-

Fecha 
del 

vencimiento 

16-10-1973 
18-10-1973 
24-10-1973 

6-10-1973 
18-10-1973 
22-10-1973 
24-10-1973 
24-10-1973 
25-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
28-10-1973 
29-10-1973 
29-10-1973 
29-10-1973 
29-10-1973 
29-10-1973 
29-10-1973 
30-10-1973 
30-10-1973 
31-10-1973 
2-10-1973 

10-10-1973 

rez . ... .. ... ..... .. . ....... .. ..... .... .. .. .... .. 15-10-1973 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

Mozo -operario 

Don Severino González del Pozo .... . .... 10-10-1973 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

P er sonal que percibe sus haberes con 
cargo a la nómina de la misma 

Arquitecto 

Don Joaquín González Puelles 

Aparejador 

Don José A. de Linos Ortiz 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (1) 

GUARDAS DE ZONAS VERDES 

Gu,arda 

Don Arturo González Gómez 

MATADERO 

Oficiales matarifes de segwlda 

Don Juan José Blázquez González 
Don Aniceto Cebolla Arcea ...... ... .... . 
Don Modesto Cerezo Sanz .. ... .... . ..... . 
Don Clemente Fuente Vallejo ......... .. . 
Don Antonio García Cervero .. ......... . . 
Don Justo González Cardo .. . ...... . ... .. 
Don Juan Martínez Blaya .. ... . ..... ...... . 
Don José Queipo Pérez ............... .. . .. . 
Don Victoriano E. Sánchez Pinel .. ... . 
Don Angel Sánchez Sánchez ............ . 
Don Amaro Sonseca Martín ....... ....... . 

7-10-1973 

17-10-1973 

1-9-1973 

5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 
5-9-1973 

Cantidad 

Pesetas 

5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.138 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 

4.680 

4.900 

8.325 

7.056 

3,630 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

Madrid, 10 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
(1) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos de la Delegación de Circulación y Transportes 
del Ayuntamiento de Madrid, por la que se hacen públicas 

las calificaciones otorgadas a los opositores 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
totales otorgadas a los opositores en el concurso-oposición: 

Don José Manuel Pradillo Pombo, 69,35 puntos. 
Don Antonio Moyano Romero, 28,15 puntos. 

Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a don 
José Manuel Pradillo Pombo para que sea nombrado Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos con destino a la Delegación de Circu­
lación y Transportes, con la calificación total de 69,35 puntos, el 
cual deberá presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento 
de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
presente que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la ProvÍl~cia, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la base cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 9 de octubre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Menélldez. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción del Parque Deportivo 
de C arabanchel (cuarta fase, primera etapa) 

Tipo: 28.745.523 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 223.728 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción del Parque Deportivo de 
Carabanchel (cuarta fase, primera etapa), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador') 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de octubre de 1973.-E1 Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calles de 
C.arlos Dubois, Isla de la Soledad, glorieta de San Antonio 

de la Florida y plaza de San Anacleto 

Tipo: 3.327.191 pesetas. 
Plazos: Dos, dos, tres meses y cuarenta y cinco días para la 

ejecución y Cinco, cinco, dos y dos años de garantía. 
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========= Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas según . r 
de la Intervención Municipal. '111 °llllc 

Garantías: Provisional, 54.908 pesetas; la definitiva _ 
conforme determina el artículo 82 del reglamento d C

se 
senalará 

e ontratacjL 
de las Corporaciones locales. v~ 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con dom'ci!io 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto I

I 

a regir en el concurso de las obras de pavimentación de las ~~ anos 
Carlos Dubois, Isla de la Soledad, glorieta de San Antonio : ~ 
Florida y plaza de San Anacleto, se compromete tomarlo a su 

l l · l' ( cargo, con arreg o a os mismos, por e precIO ... en letra) pesetas lo 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo ~ en 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam~ • 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad $OC;"I 
y protección a la industria española. a 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de las calles de 
Robledillo, entre las de Alonso Cano y María de GlIzm{Ín, 
Pontevedra, Julio Nombela, Angel Pozas y callejón d. 
Blasco de Caray y calles de Balmes y Felipe el Hermoso 

Tipo: 1.947.605 pesetas. 
Plazos: Dos, dos y dos meses para la ej ecución y cinco, dos 

y cinco años, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.215 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de las calles de Robledillo, 
entre las de Alonso Cano y María de Guzmán; Pontevedra, Julio 
Nombela, Angel Pozas y callejón de Blasco de Garay y calles de 
Balmes y Felipe el Hermoso, se compromete tomarlo a su cargo, COI 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pes~tas, .10 
que supone una baja del... por ciento respecto al preCIO tiro 
y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame."; 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCia 

y protección a la industria española. . . d ) 
(Fecha y firma del finta oro .. 

. d d Contrataclon Expediente: Puede examinarse en el NegOCIa o e 
de la Secretaría General. I 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de a 
. , 'b'l .. t a aquel en que tarde, dentro de los vemte d!as ha I es slgulen es 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d de 
, T' a las oce Apertura: Tendrá lugar en el salon de aplces, ine el 

la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. p lO 

El Secretario general, ED 
Madrid, 9 de octubre de 1973.-

BARCINA TORT. 

* * * 
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O 
de adquisición de 2.300 pares de botas con elás-

Co,.c/lrs ¡ J lid l . box-calf negro, tOrma anc W , para e persona e 
t¡(j ell Cuerpo de Poliefa M~micipal 

Tipo: 1.092.500 pesetas. , 
I zoS: Dos meses para la entrega y tres meses de garanha. 

P
p a S' por certificaciones de suministros realizados, según in­

ago . ., M .. I 
de la TntervenclOn umClpa. 

or~:rantías: Provisional" 21.388 pesetas; la definitiva se señal~~á 
f e determina el artIculo 82 del reglamento de ContrataclOn 

'11 orm 
las Corporaciones locales. 

MOD ELO DE PROPOSICION 

Don .,. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

: ~~~curso de adquisición y suministro de 2.300 pares de botas con 
e' stico, en box-calf negro, horma ancha, para el personal del Cuer­
,O de policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
~ protección a la industria española. 

(Fecha y fi rma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
le la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 10 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 31 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la cuesta de 
las Descargas, renovación de aceras en la calle de Alcalá, entre la 
Puerta del Sol y la calle de la Virgen de los Peligros (impares), 
y rcnovación de aceras en la calle Mayor, entre las de los Milaneses 
y Bailén. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Mwlicipal), en las horas de diez de la mañana a una 
'Ic la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
~entro de CUyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
~ el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ' ha acordado, en sesión 
¡eh 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
~~sta para contratar la enajenación de la participación del Ayun­
Iatn~~nto en el condominio de la finca sita entre las calles de Gaz­
p ¡de y otras de nueva apertura, encuadrada por la de Isaac 

eral y el Lo paseo de San Francisco de Sales. 
s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la P'rovillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y en particular de los 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados sus vehículos 
de los Parques municipales donde se encuentren depositados, previa 
justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción al 
Ayuntamiento de los derechos económicos que impone la vigente 
Ordenanza de Exacciones Municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos que 
no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios de 
los mismos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer el 
Ayuntamiento de ellos, conforme a lo dispuesto en la base 5.a de la 
Ordenanza de Exacciones Municipales número 36 y en las órdenes 
ministeriales de 15 de junio y 8 de marzo de 1967. 

ANEXO NUMERO 1 

Relación de vehículos que fueron propuestos para subasta, con 
expresión de la fecha de la misma, no habiendo sido subastados 
a pesar de haber sido enajenados los vehículos de estas mismas pro­
puestas de subasta: 

Expe- Fecha de Fecha de 

diente Clase Matrícula y motor la propuesta recogida de 
de subasta la vía pública 

Parque de Majadahollda 

1-M Camión M-417611 ..... .. .. .. 28-11-1968 13- 2-1967 
3-M Automóvil ... M-1l7356 .......... .. 7- 2-1968 21- 2-1967 
7-M Motocicleta .. M-I01287 ... ......... 7- 2-1968 28- 2-1967 
8-M Idem .......... M-305507 ..... . _ ..... 7- 2-1968 24- 2-1967 

12-M Idem . . . ... . .. SA-13348 7- 2-1968 28- 2-1967 
15-M Automóvil ... M-202026 ...... ..... 7- 2-1968 28- 2-1967 
16-M Furgoneta .. . M-213l81 ....... .... 7- 2-1968 25- 2-1967 
18-M Tdem ........ . 5-22565 . . . . . . . . . . . . . . 7- 2-1968 25- 2-1967 
33-M Automóvil ... M-179498 7- 2-1968 22- 3-1967 
34-M Idem .... .. M-148441 . ........... 28-11-1968 22- 3-1967 
36-M Idem ......... M-142591 ......... ... 7- 2-1968 22- 3-1967 
42-M Idem .... ... .. M-57494 ..... . .... ... 7- 2-1968 23- 3-1967 
44-M Furgoneta .,. M-353135 7- 2-1968 23- 3-1967 
47-M Automóvil ... M-151867 7- 2-1968 23- 3-1967 
50-M Tdem .... ... .. M-212211 7- 2-1968 23- 3-1967 
60-M Motocicleta " M-146220 7- 2-1968 1- 4-1967 
61-M Motocarro ... M-134395 7- 2-1968 1- 4-1967 
63-M Motocicleta .. M-234378 7- 2-1968 1- 4-1967 

249-M Idem .. .. .... . M-199257 16-10-1970 5- 6-1968 
5.682 Automóvil ... M-44594 ............. 7- 2-1968 23- 7-1964 
6.164 Idem ........ . M-238302 ........ .... 7- 2-1968 16-11-1964 

35.692 Motocicleta. M-260066 .... ........ 28-11-1968 19- 2-1968 
36.286 Tdem . ...... .. M-285736 28-11-1968 26- 2-1968 
52.193 Motocarro .. M-199415 19- 5-1969 22-11-1968 
65.102 Automóvil .. M-3364l4 16-10-1970 28- 6-1969 
73.652 Motocicleta. M-358690 16-10-1970 25-11-1969 
77.317 Furgoneta .. , M-391771 16-10-1970 17- 1-1970 
79.902 Automóvil .. M-372757 16-10-1970 18- 2-1970 
81.437 Idem M-358283 16-10-1970 9- 3-1970 
82.541 Idem ..... .... M-139302 16-10-1970 24- 3-1970 
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Expe' 
Fecha de Fecha de ~ 

Clase Matrícula y motor la propuesta recogida de Expe· 
Fecha de 

diente diente 
Clase Matricula y motor la propuesta Ftth. ti. 

de subasta la vía pública de subasta la suLa,¡¡ --A-275 Motocarro '" M-295580 ...... .. .... 16-10-1970 7- 1-1970 66.317 Automóvil ... SA-10895 17- 6-1970 
A-350 Motocicleta. M-303989 ....... ..... 16-10-1970 17- 2-1970 66.446 Ielem M-145320 .... ........ 3- 2-1971 
A-352 Ielem ... ..... . M-135003 ............ 16-10-1970 18- 2-1970 66.910 Ielem M-188374 ....... .. ... 

17- 6-1970 3- 2-1971 
A-357 Automóvil ... M-290510 .... ........ 16-10-1970 19- 2-1970 67.638 Ielem M-249555 .. .... .. .. .. 

17- 6-1970 3- 2-1971 17- 6-1970 
A-369 Motocicleta . SG-4991 .... ........ . 16-10-1970 26- 2-1970 68.821 Ielem M-116919 ..... ...... . 17- 6-1970 3- 2-1971 
A-411 Ielem M-243339 ...... ...... 16-10-1970 14- 3-1970 70.058 Ielem M-198535 ... .. .. ..... 17- 6-1970 

3- 2-197) 

A-424 Automóvil .. . SA-10635 ............ 16-10-1970 24- 3-1970 70.387 Ielem M-159560 ..... .. .. ... 17- 6-1970 3- 2-1971 

A-434 Ielem ... ...... M-341709 ............ 16-10-1970 1- 4-1970 72.257 Ielem M-245595 .. ... ... .. .. 17- 6-1970 3- 2-1971 

A-453 Motocicleta. M-221027 ... .... .. ... 16-10-1970 6- 4-1970 3· 2-1971 

A-472 Ielem .. " ..... M-229787 ........ ... . 16-10-1970 13- 4-1970 -= A-480 Ielem .. ..... .. M-343283 .. ......... . 16-10-1970 15- 4-1970 
A-481 Automóvil ... M-340394 ... ........ . 16-10-1970 15- 4-1970 ANEXO 
A-489 Motocarro M-401S02 .... ........ 16-10-1970 18- 4-1970 

NUME RO 1 

A-SOl Automóvil ... M-221801 ............ 16-10-1970 22- 4-1970 Relación ele vehículos que fueron propuestos para sub 
A-SIl Furgoneta ... M-467967 ....... ..... 16-10-1970 25- 4-1970 ., di fl di' asta, COI! 
A-S20 Automóvil ... M-249S34 ......... .. . 16-10-1970 28- 4-1970 expreSlOn e a ec la e a misma, no habienelo sido ha .. , su sta~ 

A-S23 Idem BA-11241 .. ...... .... 16-10-1970 29- 4-1970 a pesar de haber sido enajenados los vehlculos de estas m' 
A-S40 Idem M-145204 ............ 16-10-1970 9- 5-1970 

Ismas prc;. 
puestas ele subasta: 

A-S51 Idem M-345774 ........ .... 16-10-1970 19- 5-1970 
A-553 Ielem M-143162 ............ 16-10-1970 19- 5-1970 
A-S60 Idem M-201978 .......... .. 16-10-1970 25- 5-1970 Fecha de -

Expe· Fecha d, 

A-562 Idem M-104702 ...... ..... . 16-10-1970 26- 5-1970 Clase Matrícula y motor la propuesta 
diente recogida d. 

A-S86 Idem OR-1180S 16-10-1970 9- 6-1970 de subasta la vía pública 

A-652 Motocarro ... M-384676 ......... ... 16-10-1970 3- 7-1970 
124.136 Automóvil ... M-232300 ... ......... 4- 3-1972 9- 9-1971 
124.422 Furgón ...... M-486168 ............ 31-10-1972 11- 9-1971 Parque de ¡JI! énde:; Alvaro 

125.448 Automóvil ... M-518628 ....... ..... 4- 3-1972 21- 9-1971 
126.482 Idem M-851601 4- 3-1972 1-10-1971 1.147 Motocicleta. CA-1818 ....... .. .. , 24- 9-1971 24·10-1962 
144.162 Automóvil ... M-547454 .. . ...... ... 31-10-1972 6- 5-1972 1.761 Idem ... ...... M-280838 17- 6-1970 27- 2-1963 

A-36 Furgoneta ... Bl-52984 16-10-1970 11- 7-1969 2.118 ldem ......... M-305242 ... ...... ... 17- 6-1970 11- 5·1963 
A-174 Furgoneta '" M-237977 .. .... .. .... 17- 6-1970 6-11-1969 5.878 Idem .. ...... . AV-1604 . .... ... .... 16-10-1970 11- 9-19&1 
A-177 Automóvil ... M-137321 17- 6-1970 13-11-1969 7.942 Ciclomotor .. Sin matrícula ..... . 7- 2-1968 25- 1·1966 
A-2S3 Motocicleta. M-219318 .... ...... . . 16-10-1970 15-12-1969 8.086 Motocicleta. P-3349 ..... .. ........ 16-10-1970 13- 2·1966 
96.053 Automóvil ... M-545657 .. ...... .. .. 24- 9-1971 15-10-1970 8.477 ldem ......... MA-28512 . .. ....... 17- 6-1970 28- 3·1966 

102.701 Automóvil ... SS-69S16 24- 9-1971 16- 1-1971 8.664 ldem .. .... ... M-168419 . .......... 5- 4-1968 6- 5·1966 
104.711 Idem ... ...... M-404053 ... ..... ... . 24- 9-1971 8- 2-1971 8.907 Automóvil .. . M-103889 17- 6-1970 22- 6·1 966 

104.779 ldem ......... M-294302 ........ .... 24- 9-1971 9- 2-1971 9.067 Motocicleta. BA-8209 .. ........... 17- 6-1970 28· 7-1966 

105.095 ldem ....... .. M-603565 ............ 24- 9-1971 12- 2-1971 9.317 ldem .. ... .... M-354737 .......... .. 5- 4-1968 19- 9-1966 

A-922 Automóvil ... CE-4142 24- 9-1971 14-11-1970 9.465 Automóvil ... M-70211 ... .. .... .... 17- 6-1970 3-10-1966 ....... ...... 11.943 ldem B-80692 
A-963 ldem ... ..... . M-18558S ............ 24- 9-1971 5-12-1970 .... ... .. . ... ... ....... 16-10-1970 15·12-1%6 

A-1.062 Furgón ...... B -446557 ............ 24- 9-1971 29- 1-1971 19.308 Motocarro ... M-366277 .... .. .... .. 7- 2-1968 18- 4·1967 

A-1.063 Automóvil ... M-547297 ........ .... 24- 9-1971 30- 1-1971 27.000 Furgoneta ... P-6374 ... .. ......... . 16-10-1970 3-10-1967 

A-U07 Camión ...... H-16955 ........ .... .. 24- 9-1971 16- 2-1971 29.899 Idem ......... M-312381 . .. ... ..... . 28-11-1968 17-11·1967 

A-1.229 Automóvil ... C-36318 24- 9-1971 29- 3-1971 37.882 Motocicleta. M-104719 .... ........ 27- 8-1968 20- 3-1968 
............ .. 46.328 Furgón ...... M-108286 ... .... ..... 24- 9-1971 13- 8·1968 

A-1.299 ldem ......... M-585612 ............ 24- 9-1971 8- 4-1971 
A-1.631 Furgón ...... CR-30570 ...... ... ... 4- 3-1972 6- 9-1971 52.961 Ciclomotor .. 922-M-601428 .. .... 24- 9-1971 5-12·1968 

A-1.711 Automóvil ... M-883033 ... ...... .. . 4- 3-1972 11-10-1971 53.491 Idem Bt. 130711 .......... . 24- 9-1971 12-12-1968 

A-1.948 Furgoneta '" M-467828 .......... .. 31-10-1972 30-12-1971 54.254 ldem ...... ... 922-M-605191 . .... . 24- 9-1971 24-12-1968 

A-1.946 ldem M-756797 ............ 31-10-1972 30-12-1971 58.084 ldem ..... . .. . 133667 ... .. .... ....... 24- 9-1971 26- 2-1969 

A-1.831 lelem M-855786 ......... ... 31-10-1972 13-11-1971 61.036 ldem ......... 22421 . .... ............. 24- 9-1971 11- 4-1969 
61.094 Motocicleta. M-192237 .... ........ 4- 3-1972 12- 4-1969 
63.474 ldem 17-M-9696 .. .... ..... 24- 9-1971 27- 5-1969 

ANEXO NUMERO 2 63.360 Ciclomotor .. Bt. 922-C-600383 .. 24- 9-1971 24- 5-1969 
63.361 ldem ......... RD-3923 .. ... ... .... . 24- 9-1971 24- 5-1969 

Relación de vehículos que fueron subastados, sin que sus adju- 63.789 ldem .. .. ..... 123861 ....... ..... ... . 24- 9-1971 3- 6·1969 

e1icatarios procedieran retirarlos del Parque en que se hallaban 
64.290 ldem ... ...... 304432 ....... ... .. .. .. 24- 9-1971 13- 6-1969 

a 65.255 Motocicleta. M-447S77 .. .. .. ..... . 4- 3-1972 1- 7-1969 
e1epositados : 65.966 Ciclomotor .. 300977 .... . .. .. .. .. ... 24- 9-1971 15- 7-1 969 

67.013 Motocicleta. M-310350 .. ... . . ... .. 4- 3-1972 8- 8-1969 

68.425 Ciclomotor ., 922-M-606257 .... .. 24- 9-1971 8- 9-1969 

Fecha de 69.266 Idem ......... 922-M-633250 .... .. 24- 9-1971 23- 9-1969 
Expe· Clase Matrícula y motor la propuesta F echa de 71.490 Idem 321189 .... .. ... ... .. .. 24- 9-1971 25-10·1969 
diente la subasta 

... .... .. 14-12-1969 
de subasta 75.108 Automóvil '" M-313204 .... .... ... . 16-10-1970 

77.206 Ciclomotor .. Bt. 922-C-612803 .. 24- 9-1971 16- 1-1970 

77.565 ldem . . . . . . . . . 922-M-806812 ...... 24- 9-1971 21- 1-1970 

A-427 Furgoneta ." Bl-10587S .... .. ..... 16-10-1970 20- 1-1972 80.796 Motocicleta . TO-5023 .... .. ..... .. 17- 6-1970 1- 3·1970 

A-471 Automóvil ... C-34440 .. ............ 16-10-1970 20- 1-1972 85.726 Automóvil ... M-546079 ... .... ..... 16-10-1970 12- 5·1970 

A-500 ldem ......... M-489855 ............ 16-10-1970 20- 1-1972 85.942 ldem MA-23627 ... .... .. .. 16-10-1970 15- 5·1970 
. ... ..... 25- 5-1970 

A-ll ldem ......... M-241553 ......... .. . 17- 6-1970 3- 2-1971 86.542 Ciclomotor .. 234708 ... .... .. .... ... 24- 9-1971 

A-4S Motocicleta. M-251385 ...... ...... 17- 6-1970 3- 2-1971 87.338 ldem 922-M-633852 ... .. . 24- 9-1971 5- 6·1 970 
... ...... 23- 6-1970 

A-90 Automóvil ... M-627371 .... ..... ... 17- 6-1970 3- 2-1971 88.564 ldem . ........ 922-M-600394 ...... 24- 9-1971 
30- 6·1970 

A-178 Idem M-617208 ........ .. .. 17- 6-1970 3- 2-1971 89.013 ldem ......... 601866 ... ... .. ... .. .. . 24- 9-1971 

A-179 Idem M-310244 ..... _ ...... 17- 6-1970 3- 2-1971 A-381 Camión ...... M-234944 .. .. ....... . 16-10-1970 23- 2-1970 
23- 2-1 970 

A-199 ldem ... ...... M-101158 ...... ...... 17- 6-1970 3- 2-1971 A-382 ldem M-319088 .... .. . .. .. . 16-10-1970 24- 2-1970 
A-200 ldem ... ...... M-102061 . ........... 17- 6-1970 3- 2-1971 A-383 ldem M-234947 ........ .... 24- 9-1971 3- 3-1970 
A-208 ldem ......... GU-6749 . . . . . . . . . . . . 17- 6-1970 3- 2-1971 A-385 Idem M-15S702 ... .... ... . . 16-10-1970 6- 3-1970 
21.412 Automóvil ... M-216038 .. ....... ... 17- 6-1970 3- 2-1971 A-391 Idem M-391388 .... ... ... .. 16-10-1970 12- 3-1970 
44.260 Furgoneta ... SS-48020 ....... ..... 17- 6-1970 3- 2-1971 A-402 Idem M-275502 .. ...... ... . 16-10-1970 12- 3-1970 
48.144 Automóvil ... S-21220 . . . . . . . . . . . . . . 17- 6-1970 3- 2-1971 A-403 Idem M-3099S1 . . . . . . . . . . . . 24- 9-1971 12- 3-1970 
61.443 ldem ......... Z-22822 . ... . " ....... 17- 6-1970 3- 2-1971 A-404 ldem BU-6041 .. . ...... ... . 16-10-1970 12- 3-1970 
62.059 Motocicleta. GU-3220 . . . . . . . . . . . . 17- 6-1970 3- 2-1971 A-407 ldem L-22995 .... ...... .... 16-10-1970 4- 4-1970 
62.301 Automóvil ... NA-17428 ... .. ...... 17- 6-1970 3- 2-1971 A-4S0 lelem M-226385 ... .. .. .... 16-10-1970 7- 4-1970 
64.092 Idem ..... .. .. M-213913 . ........ ... 17- 6-1970 3- 2-1971 A-457 Idem M-75244 ........... .. 16-10-1970 7- 4-1970 
65.385 Motocicleta. MU-66495 . . . . . . . . . . 17- 6-1970 3- 2-1971 A-458 Omnibus ... .. M-249479 ... .... ... .. 16-10-1970 
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~ 
["""­
di.nte 

Clase --A-592 
;\-812 
\-813 
-\-814 

111-287 
114618 
114.967 
114.968 
114-971 
114.972 
114.973 
115.396 
115.758 
115.763 
116.627 
116.645 
116.807 
118.017 
119.750 
120.712 
120.983 
121-910 
122.039 
122.990 
123.338 
123.723 
123.772 
125.099 
125.122 
132.179 

A-85 
A-108 
A-1I0 
A-153 
89.163 
89.870 
90.797 
91.691 
91.692 
91.750 
92.839 
93.048 
93.154 
93.470 
93.529 
93.632 
94.231 
94.453 
95.801 
97.117 
97.344 
97.913 
99.551 
99.811 

100.161 
101.741 
102.405 
102.676 
102.859 
103.381 
104.418 
106.272 
106.680 
107.300 
107.307 
108.370 
109.639 
110.389 
110.409 
A-884 
A..ggg 
A-890 

A-1.002 
\-1.003 
.'\-1.037 
A-1.101 
A-1.1 14 
A-1.130 
A-I.172 
A-1.194 
1\-1.233 
A-1.244 
.1-1.248 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem 
Idem ......... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Camión .... .. 
Automóvil .. . 
Ciclomotor .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Carro ...... .. 
Ciclomotor .. 
Automóvil ... 
Ciclomotor .. 
Motocicleta. 
Ciclomotor .. 
Idem .... .. ... 
Motocarro .. 
Idem ......... 
Ciclomotor .. 
Idem ...... .. . 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ...... .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Furgoneta '" 
Ciclomotor .. 
Automóvil _ .. 
Motocicleta. 
Ciclomotor .. 
Idem ......... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ......... 
Motocicleta . 
Ciclomotor .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . C ., amlOn .... .. 
Autocar _ .. .. 
Camión .... .. 
Idem _ ...... .. 
Ciclomotor .. 
Camión _ .... . 
Remolque .. . 
Ciclomotor .. 
Idem 
Camió~'::::: : 
Idem 
Ciclon;~t~;-' '.: 
Idem ......... 

Fecha de Fecha de 
Matrícula y motor la propuesta recogida de 

922-M-813525 .... .. 
106502 .... .. ...... .. .. 
079436 .. _ .... .. _ .... .. 
922-M-628848 .... .. 
17-M-21761 ...... _ .. 
69974 ................ .. 
922-M-801618 _ .... . 
618944 ........ _ ...... . 
922-M-603746 .... .. 
457 .................... . 
367621 .............. .. 
PC-50-013680 .... .. 
60054 ................ .. 
922-M-624598 .... .. 
922-M-818841 .... .. 
27-M-4976 ...... .... . 
C-73-310428 ...... .. 
Sin número 
922-M-816818 .... .. 
M-274752 ...... .... .. 
LE-20594 .. _ .. .. .... . 
450572 .. ...... .... .. .. 
275334 .............. .. 
820-M-305327 .... .. 
Sin número ........ . 
PS-50-011549 .... .. 
M-625513 .......... .. 
826-M-202674 .. .. .. 
332247 ............... . 
922-M-602113 .... .. 
RD-3729 ........ .... . 
M-292521 .......... .. 
M-341840 .......... .. 
922-M-610822 .... .. 
922-M-607343 .... .. 
922-M-624256 .... .. 
PS-50-009435 .. .. .. 
922-M-819246 .... .. 
922-M-624748 .... .. 
151908 .... .. ........ .. 
237744 .......... .... .. 
922-M-815148 .. .. .. 
589382 .. ............. . 
012351 ...... _ ........ . 
171834 .............. .. 
379463 .............. .. 
17-M-21772 ........ . 
Sin matrícula .... .. 
17-M-18527 _ .... .. .. 
145633 ............... . 
922-M-608983 .... .. 
922-M-801404 .... .. 
GU-8468 ............ . 
17-M-14763 ........ . 
CA-55548 .......... .. 
313265 .............. .. 
50-251423 .......... .. 
121531 ........ .. .... .. 
596193 _ .......... .... . 
RD-3672 ............ . 
228195 _ .......... .... . 
150471 _ .............. . 
826-M-200098 .... .. 
128116 .............. .. 
CA-20172 _ .......... . 
322935 .............. .. 
256843 .............. .. 
Bt_ 922-C-601432 .. 
801162 _ ........ _ .... .. 
Bt. 588436 ........ .. 
M-290815 .... .. _ .... . 
M-392780 .......... .. 
M-97112 ............ . 
VA-18716 _ .......... . 
502372 .............. .. 
P-1778 ...... _ ...... .. 
Sin matrícula .... .. 
37-M-2500 _ ........ . 
264824 .. _ ........... .. 
M-234945 
M-660615 .......... .. 
922-M-803850 .... .. 
Sin número ........ . 

de subasta la vía pública 

24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 

31-10-1972 
24- 9-1971 
17- 6-1970 
17- 6-1970 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 

4- 3-1972 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 

4- 3-1972 
24- 9-1971 
24- 3-1971 
4- 3-1972 
4- 3-1972 

24 -9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 

4- 3-1972 
24- 9-1971 

10- 6-1970 
7-10-1970 
7-10-1970 
7-10-1970 

28- 4-1971 
2- 6-1971 
5- 6-1971 
5- 6-1971 
5- 6-1971 
5- 6-1971 
5- 6-1971 
9- 6-1971 

14- 6-1971 
14- 6-1971 
22- 6-1971 
22- 6-1971 
24- 6-1971 
8- 7-1971 

26- 7-1971 
5- 8-1971 
8- 8-1971 

18- 8-1971 
19- 8-1971 
28- 8-1971 
1- 9-1971 
4- 9-1971 
5- 9-1971 

17- 9-1971 
17- 9-1971 
23-12-1971 
4- 8-1969 

23- 8-1969 
27- 8-1969 
17-10-1969 
2- 7-1970 

14- 7-1970 
31- 7-1970 
18- 8-1970 
18- 8-1970 
19- 8-1970 
5- 9-1970 
8- 9-1970 

10- 9-1970 
14- 9-1970 
15- 9-1970 
16- 9-1970 
23- 9-1970 
25- 9-1970 
11-10-1970 
28-10-1970 
31-10-1970 
7-11-1970 

28-11-1970 
1-12-1970 
5-12-1970 

31-12-1970 
12- 1-1971 
15- 1-1971 
18- 1-1971 
22- 1-1971 
4- 2-1971 

25- 2-1971 
2- 3-1971 

11- 3-1971 
11- 3-1971 
24- 3-1971 
8- 4-1971 

19- 4-1971 
20- 4-1971 
2-11-1970 
4-11-1970 
5-11-1970 

20-12-1970 
31-12-1970 
22- 1-1971 
12- 2-1971 
19- 2-1971 
24- 2-1971 
8- 3-1971 

17- 3-1971 
30- 3-1971 
31- 3-Em 
3- 4-1971 

Expe­
diente 

A-1.249 
A-l.2s0 
A-1.251 
A-1.252 
A-1.253 
A-1.254 
A-1.255 
A-l.256 
A-1.257 
A-1.258 
A-1.259 
A-1.260 
A-1.261 
A-1.262 
A-1.263 
A-1.264 
A-1.265 
A-1.266 
A-1.267 
A-1.268 
A-l.269 
A-1.270 
A-1.271 
A-1.272 
A-1.273 
A-1.274 
A-1.27s 
A-1.276 
A-1.277 
A-1.278 
A-1.279 
A-l.280 
A-1.281 
A-1.282 
A-1.283 
A-1.284 
A-1.285 
A-l.286 
A-1.287 
A-1.298 
A-1.348 
A-1.355 
A-1.418 
A-1.437 
A-1.554 
A-1.560 
A-1.597 
A-1.609 
A-1.610 
A-1.630 
A-1.708 
A-1.733 

Clase 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Motocicleta. 
Ciclomotor .. 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ...... .. . 
Idem 
Motocicleta. 
Ciclomotor .. 
Motocicleta. 
Bicicleta .... . 
Idem .. ...... . 
Idem ........ _ 
Motocicleta. 
Ciclomotor .. 
Idem _ .... .... 
Motocicleta _ 
Idem ......... 
Idem 
Ciclomotor .. 
Motocicleta. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ciclomotor .. 
Idem _ ........ 
Idem 
Idem 
Idem .... _ .. .. 
Idem .... .. .. . 
Idem ........ . 
Ciclomotor .. 
Idem ........ . 
Furgoneta .. . 
Ciclomotor .. 
Omnibus .... . 
Camión .... .. 
Ciclomotor .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Camión .... .. 
Autocar .... . 

25 de octubre de 1973 

Fecha de Fecha de 
Matrícula y motor la propuesta recogida de 

Sin número ........ . 
56068 .. .... .... .. .... . 
60074 .. ...... _ .... _ .. . 
922-M-604229 .... .. 
Sin número _ .... .. .. 
Idem ................ .. 
M-308979 .... _ ...... _ 
606756 .. ............ .. 
627543 ........ ...... . 
Sin matrícula .... .. 
39792 ................ .. 
809138 .. ........ .. .. .. 
Sin matrícula .... .. 
81602 .. .. _ .......... .. 
M-425061 .......... .. 
Sin matrícula .. .. . . 
Idem _ ................ . 
Idem ................ .. 
250666 .............. .. 
Sin número ........ . 
41471 _ .............. .. 
M-353146 .. .. ...... .. 
M-351412 .......... .. 
M-94813 .......... .. 
DR-36-34-A ...... . 
M-30986s _ ........ _ .. 
M-354147 .... _ ...... . 
M-344958 .......... .. 
B-83430 .. .... ....... . 
M-326932 .......... .. 
A-20466 ............ .. 
M-464462 .. _ .... _ .. .. 
M-254745 _ .......... . 
Sin matrícula .... .. 
31985 ................ .. 
Sin matrícula .. .. .. 
Idem _ ................ . 
Idem ...... _ .... .. .... . 
607040 .. ...... .. .... .. 
7157 _ .. .. ............ .. 
406292 .............. .. 
Bt_ 002643 .... .. .. .. 
M-343239 .... .. .... .. 
150280 _ .. _ .......... .. 
TO-1268s .......... .. 
M-346ss4 .......... .. 
922-M-630128 .... .. 
76523 _ ................ . 
303720 _ .............. . 
151407 .............. .. 
M -480400 .... _ ...... . 
M-373372 ...... _ .... . 

de subasta la via pública 

24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24 -9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 

4- 3-1972 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 

4- 3-1972 
24- 9-1971 
24- 9-1971 

4- 3-1972 
4- 3-1972 

24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
4- 3-1972 

24- 9-1971 
4- 3-1972 
4- 3-1972 

24- 9-1971 
4- 3-1972 

24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
24- 9-1971 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 
4- 3-1972 

3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
3- 8-1971 
3- 4-1971 
3- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
5- 4-1971 
8- 4-1971 

29- 4-1971 
4- 5-1971 

28- 5-1971 
2- 6-1971 

20- 7-1971 
21- 7-1971 
20- 8-1971 
26- 8-1971 
26- 8-1971 
4- 9-1971 
8-10-1971 

19-10-1971 

ANEXO NUMERO 2 

Relación de vehículos que fueron subastados, sin que sus adj u­
dicatarios procedieran a retirarlos del Parque en que se hallaban 
depositados: 

Expe­
diente 

Clase Matrícula y motor 
Fecha de 

la propuesta 
de subasta 

Fecha de 
la subasta 

4.077 Motocicleta. M-23s445 ...... ...... 17- 6-1970 3- 2-1971 
10.076 Idem ......... M-2s12s7 ............ 17- 6-1970 3- 2-1971 

Madrid, 5 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. * * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Julián Sánchez Redondo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de la calle del 
Halcón_ 
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Colegio Santa María del Yermo proyecta instalar calefacción en 
la casa número 91 de la calle de Gaztambide. 

Don Manuel López Pérez proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 73 de la calle de 
Hermosilla. 

Don Hilario Pulga Padilla proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número SO de la calle de 
IIIescas. 

Don Marciano Gallego Polo proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 87 de la calle de Ofelia Nieto. 

Banco Popular Español proyecta establecer una sucursal bancaria 
con aire acondicionado en la casa número S de la calle del Profesor 
Waksman. 

Don Eloy Morán López proyecta ampliar su salchichería, 
como cambio de nombre, sita en una casa sin número de la calle de 
Serena (galería, puesto número 6). 

Don Rafael Matoses Llanes proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Tribaldos. 

Tasedo, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 4 
de la calle de Truj illo. 

Doña Angeles Cañeque Cortés proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 44 de la calle de 
la Venta de la Higuera. 

Rodríguez Caballero, S. A., proyecta ampliar su taller de pla­
tería sito en la casa número 2 de la calle de Vista Alegre. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el bloque 21 de la calle de la Virgen de la Esperanza. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en la carretera de Madrid-Valencia, kilómetro 6,500. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la avenida de Nuestra Señora 
de Valvanera. 

Don Daniel Marijuán González proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 66 
del paseo de los Olivos. 

Don Gerardo Carreras Martínez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 2 del camino bajo de Palomeras. 

Don Antonio Ladera Campos proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su taberna sita en la casa 
número 26 de la calle del Puerto de Padornelos. 

Don Félix Fernández Bouzas proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 47 de la calle de Santa Virgilia. 

Don Roger Janots CIar proyecta establecer una carnicería sal­
chichería en la casa número 230 de la calle de Serrano. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el bloque 147 de la calle de la Virgen de la Esperanza. 

Don Fernando Domínguez Sánchez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 14 de la calle de 
Esperanza Macarena. 

Don Ambrosio Omaña Bardón proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
calle de la Fuente del Berro. 

Don Lucio Antón Santos proyecta establecer una taberna en la 
casa número 47 de la calle de José del Pino. 

Don Alejo Núñez Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 4 de la 
travesía de la Huerta del Hachero. 

Don Pedro López Martínez proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la Colonia de Los Cármenes, 
bloque 25, número 101. 

Don Catalino Rodríguez Jiménez proyecta establecer un obrador 
en la casa número 40 de la calle de Rafael Finat, local B du­
plicado. 

Nebraska, Blanco Hermanos, S. A., proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número SS de la avenida de José Antonio. 

Don José Prieto Arribas proyecta establecer un taller mecánico 
de ajuste en la casa número 38 de la calle de Indalecio Fernández. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 9 de la calle de la Regalada. 
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~ 
Don Luis Romero N úñez proyecta establecer un t 11 

ración de automóviles en la casa número 2 de la callea d
er 

de r 
ción del Pino. e EllCan:¡. 

Doña Aurora 
para la venta de 
del Sur. 

Serradilla Cano proyecta establece 
, runa t¡ ....... 

productos lacteos en el bloque 51 di ....... 
e a r 

Don José Hellín Burgos proyecta ampliar con taller su . 
de géneros de punto sita en la casa número 3 del pa ~ 
Talleres. seo de los 

Don Carlos Estébanez Nieto proyecta establecer un b 
casa número 100 de la calle de Eugenia de Montijo. ar en la 

Don Angel San Gabino Martínez proyecta establecer u '. 
. d" dI' na aplICa con aIre acon IClOna o en a casa numero 14 de la a 'd 

Felipe 11. ven¡ a de 

Don Rafael Saolín Marín proyecta ampliar con dos . 
. . . . maqu 

de Juegos recreativos y un tocadISCOS su bar SItO en la casa 
ro SO de la calle de Filomena GÓmez. nUmt. 

Don Clemente Sanz Sanz proyecta establecer un bar en I , ,acas¡ 
numero 17 de la calle de Juan Boscan. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una oficina con aire a . 
dicionado en la casa número 10 de la avenida del Generalí: 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de tran,¡:: 
mación en una casa sin número de la calle de Juan José Martm z 
Seco. 

Don José Enrique Alcolea Bernal proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 11 de la calle de J uanita. 

Doña Concepción Puente Yagüe proyecta ampliar con dos má 
quinas de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 21 
de la calle de Juan Mazo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fl/rI'oil 
en la casa número 15 de la calle de Cavanilles. 

Regimiento de Zapadores Ferroviarios p¡-oyecta instalar un tan­
que de gas propano en una casa sin número de la carretera ti 
Carabanchel a Cuatro Vientos. 

Maac (Oficina de Proyectos) proyecta establecer una oficina 
con aire acondicionado en la casa número 6 de la calle del Conde 
de la Cimera. 

Don Félix Pérez García proyecta establecer un taller de figu­
ras de escayola en la casa número 23 de la calle de Avelino Fer­
nández de la Poza. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 86 de la calle del Conde de Pe. 
ñalver. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fl/el-oil 
en la casa número 40 de la calle de Isaac Peral. 

Don José Menéndez Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 147 de 
la calle de Hermosilla. 

Don Juan Antonio Díaz García proyecta establecer un taller 
de pantallas y tulipas para lámparas de pie en la casa número 8 
de la calle de Jacinto Camarero. 

Hewlet-Pakard proyecta setablecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 3 de la calle de Jerez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 12 de la calle de Jorge Manrique. 

.. de 
Don Gerardo Díaz Alvarez proyecta establecer una estaclOn 

servicio en una casa sin número del polígono industrial de Mano­
teras. 

. bl la oficina Exclusivas de Miguel, S. A., proyecta esta ecer U1 

de venta de pisos con aire acondicionado en la casa número 9 de 

la calle de Escosura. . r on dos ma-Don Arcadio Barrero Barrero proyecta amp ¡ar c. 9 de 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa numero 
la calle del Ancora. 

. . al bancaria Banco de Vizcaya, S. A., proyecta ampliar su sucurs 
sita en la casa número 45 de la calle de Alcalá. bar 

Don José Luis Carrasco Fernández proyecta establecer un 
restaurante en la casa número 4 de la calle de Alcalá. . garaJe 

Don Juan Antonio Sánchez Picazo proyecta instalar un 
en la casa número 491 de la avenida de la Albufera. 

I 
lo 3 
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can! 

de, 
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car¡ 
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_ Eloína Mateas Mateas proyecta ampliar con dos máquinas 
~oa recreativos su bar sito en la casa número 246 de la ave­

IJ ¡pegos 
de la Albufera. 
. icas Gráficas Ferma, S. A., proyecta establecer un taller 

recn nta en la casa número 14 de la calle de Rufino González. 
IJ ¡J1Ipre .. 

José Cotizo Cadavld proyecta Instalar un tanque de gas 
Dono en una casa sin número de la calle de Proción, con vuelta 

~el Príncipe de Viana. 
12 Don Juan Carmona Palacios proyecta ampliar con una máquina 
. gos recreativos su bar sito en la casa número 3 del paseo , ¡ue 
la Chopera. 
Don Felipe García Barrio proyecta ampliar su café bar sito 
la casa número 46 de la calle de San Bernardo. 

/11 Don Francisco Perela Cambronera proyecta ampliar su tienda 
Itramarinos sita en la casa número 27 de la calle de la Alondra. 

u . 
Eldu Madrid, S. A., proyecta establecer un taller de mantem-
~to y reparación de instalaciones eléctricas en la casa número 11 

de la calle del Arroyo de Opañel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
royectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 

0residencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
~ de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
~!adrid, 25 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

B~RCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
distrito de Arganzuela don Francisco López Fernández, cuyo último 
10micilio conocido fue en la avenida del Generalísimo, 2 (Leganés): 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.0 del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular los cargos siguientes: 

Cambiar de domicilio, sin comunicarlo a sus Superiores, por cuyo 
motivo no puede ser localizado para prestación del servicio de 
uplencias, propio de su clase. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas, y podría 
;er constitutivo de falta de inexactitud en el cumplimiento de sus 
obligaciones reglamentarias. 

Advirtiéndole que de no estar de acuerdo con los cargos impu­
tados podrá formular las alegaciones que crea pertinentes, en el 
plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que 
se publique esta notificación (artículo 33-2.° del reglamento de Sere­
nos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid); 
que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas estime 
oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y proposición 
de prueba (caso de que se formulen), deberán dirigirse personal­
mente o por correo al Secretario del expediente (Ordenación Jurídica 
y Administrativa, Plaza Mayor, 27, 3.0 ). 

Madrid, 10 de octubre de 1973.-EI Instructor (ilegible). 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

~o 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Cándido López Martínez, cuyo último domicilio 
COn 'd OCI o fue en la calle de la Arquitectura, 10: 

d Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
r e 2~ de septiembre último, por el que se impone al Sereno de refe­
encla la separación definitiva del servicio, por renuncia tática al 

cargo. 

Contra 
previo al 

esta resolución puede interponer recurso de reposición, 
contencioso-administrativo, ante el señor Delegado de 

Seguridad y Policía Municipal, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la publicación de este edicto, pudiendo utilizar 
cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de 
Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales). 

Madrid, 11 de octubre de 1973.-EI Instructor, Paloma de 
ZU/lIeta. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 1.124, don José Martínez Alvarez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Alejandro Sánchez, 64: 

Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
de 13 de septiembre último, por el que se impone al Sereno de refe­
rencia la sanción de separación definitiva del servicio, establecida en 
el artículo 29 del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad, en 
concepto de autor de una falta muy grave de indisciplina a sus Supe­
riores jerárquicos, tipificada en el artículo 26-3.° del citado regla­
mento, y la sanción de apercibimiento, establecida en el artículo 31 
del reglamento de Serenos, en concepto de autor de una falta leve de 
negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, 
tipificada en el artículo 28-4.° del mismo reglamento. 

Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Delegado de 
Seguridad y Policía Municipal, en el plazo de un mes, a partir 
del siguiente día a la publicación de este edicto, pudiendo utilizar 
cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de 
Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales). 

Madrid, 11 de octubre de 1973.-EI Instructor, Paloma de 
Z1t/lteta. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Avelino Fernández Fernández, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de San Vicente Ferrer, 28: 

Imponer al Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad don 
Avelino Fernández Fernández la sanción de separación definitiva 
del servicio, establecida en el artículo 29 del reglamento de Serenos 
de Comercio y Vecindad, en concepto de autor de una falta muy 
grave de abandono del servicio, tipificada en el artículo 102-I, nú­
mero 3 del reglamento de Funcionarios de Administración local, de 
aplicación supletoria en este caso. 

Se advierte al interesado que se le pondrá de manifiesto el expe­
diente durante ocho días hábiles, a contar del siguiente a la publi­
cación de este edicto, y transcurrido dicho plazo dispone en otros 
ocho días hábiles para formular cuantas alegaciones estime perti­
nentes a su derecho ante en el señor Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Madrid, 11 de octubre de 1973.-EI Instructor, Paloma de 
ZlI/lleta. 

* * * 
En cumplimento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 765, don José Riesco Menéndez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de San Secundino, 11, bajo A 
(La Elipa): 

Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
de 28 de septiembre último, por el que se impone al Sereno de 
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Comercio y Vecindad número 765, don José Riesco Menéndez, la 
separación definitiva del servicio, por renuncia tácita al cargo. 

Contra esta resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Delegado 
de Seguridad y Policía Municipal, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente de la publicación de este edicto, pudiendo utilizar 
cualquier otro que estime oportuno (artículo 79-2 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales) . 

Madrid, 15 de octubre de 1973.-EI Instructor, Paloma de 
ZlIllleta. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Manuel Fernández Marcos: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-3.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practidas en el expe­
diente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, vengo 
en imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 303, don 
Manuel Fernández Marcos, la sanción de apercibimiento, que esta­
blece el artículo 31 del reglamento de Serenos de Comercio y Vecin­
dad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser autor de una primera 
falta leve de inexactitud o negligencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones reglamentarias, de la que no ha resultado perjuicio 
para las personas o propiedades, contenida en el artículo 28-4.a del 
mismo cuerpo legal, y dar de baja en la correspondiente plantilla 
al Sereno referido, por haber agotado con exceso los plazos má­
ximos de licencia por enfermedad, establecidos en el artículo 37 
del referido reglamento y haber manifestado tácitamente su volun­
tad de renunciar al cargo. 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, y transcu­
rrido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 15 de octubre de 1973.-EI Instructor, Felipe Díaz 
Murillo. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don José Vicente García, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle del Amparo, 12: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-3.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid, y a la vista de las actuaciones praticadas en el expe­
diente de responsabilidad administratia que se le ha seguido, vengo 
en imponer al Suplente de Sereno don José Vicente García la san­
ción de apercibimiento, que establece el artículo 31 del reglamento 
de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de 
Madrid, por ser autor de una primera falta leve de inexactitud 
o negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, 
de las que no ha resultado perjuicio para las personas o propiedades, 
contenida en el artículo 28-4.a del mismo cuerpo legal, y dar de baja 
en su cargo al referido Suplente de Sereno, por haber manifestado 
tácitamente su clara voluntad de renunciar al cargo. 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, y transcu­
rrido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
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-=== cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho 
Alcalde Presidente (artículo 33-3.0 del reglamento d an~ el 
Comerci~ y Vecindad y Suplentes de la Villa de Mad;id).eren? de 

Madnd, 15 de octubre de 1 973.~El Instructor F /. 
Murillo. ' e Ipr D'. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 
mero 13 en la zona industrial de Villaverde /tú. 

Tipo : 11.234.657,20 pesetas. 
Garantía provisional: 136.174 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ) q . . . . . .. , ue Vllt 
en ... , con domlclho en .. . , enterado de los pliegos de condici 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su:' 
para contratar la enaj enación de la parcela número 13 en la zo la 

industrial de Villa verde, y habiendo depositado la garantía pro:.~ 
sional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, 1M 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con. 

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qut 
aparezca este anuncio en el B oletí" Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine ei plazo de la presentación. 

Madrid, 27 de septiembre de 1973 .~EI Secretario general, PEDRfI 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela si/uoda 

en la plaza del Este, 6 

Tipo: 689.910 pesetas. 
Garantía provisional: 20.697 pesetas. 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), Que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condicione 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela situada en la plaza del 
Este, 6, y habiendo depositado la garantía provisional corres~n­
diente, se compromente a la adquisición de dicha parcela, con estricta 
suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
. d de Con­

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el NegOCia o 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay. 

con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129) . d I 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una e u: 

tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en q 
apar:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. . o 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urb.anl~m . 
. d' l ' bil Siguiente 

a las nueve y media de la mañana del pnmer la la 
a aquel en que termine el plazo de la presentació~. l PEDRO 

Madrid, 27 de septiembre de 1973.-EI Secretano genera, 

BARCINA TORT. 
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